
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 

ABOGADO PEDRO ALVARADO MONSERRATE, en calidad de Procu- 
rador de la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYI C. 
LTDA. atentamente comparezco y digo: 

Con el presente escrito adjunto copia certificada de la 
Escritura Pública celebrada el 5 de Octubre de 1.999 é 
inscrita en el _Registro Mercantil de este cantón el 10 
de Abril del año 2.000 la misma que contiene la CESION 
DE PARTICIPACIONES que hace el Ingeniero César Baqueri 
zo Silva a favor del Ingeniero Luis Cedeño Vera y seño- 
ra María del Pilar Cedeño Vera en el capital social de 
la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYI C.LTDA. que 
tiene Expediente No. 26567-85. 

Particular gue comunico a usted para los fines legales 
consiguientes. 

  

10106 - Guayas 
Abog. Pedro arvoBEl "Monserrate 

Céd. 0907852305 

Expediente No. 26567-85 
20050301/MLB. 
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CESON DE PARTICIPACION! / SOCIALES: 

EL SEÑOR INGENIERO CESAR AUGUSTO 

BAQIERIZO SILVA 4 FAVOR  —DE LOS 

SEÑIRES INGENIERO LOS AL 

CELESO NERA/Y MARTA DEL y] LAR CE 

RR 

CUANTIA: INDETERINADA e 

  

En la ciudad de Guayaqiil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ezuador, A de octubre de 

mil novecientos noventa 1 nuevey/ ante mí, doctor PIERO 

GASTON AYCART VINCENZENL/ abogado, Notario Titular 

Trigésimo de este cantón, comparecen: Por unn parte, el 

señor CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA osorno inseniero 

¡Ssivil, por aus propios derechos;? Y, por obra parte, 

los señores LUIS ALFREDO CEDERO VER, casado», ingeniero 

cívil y MARÍA DEL PILAR CEDEÑO vera/ ensada, “ejecutiva, 

-q4
 

por 3us propios deréchos; los comparecientes son mayores 
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de edad, ecuatorianos, domiciliados. en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a  quiences do 
+ 

conocerlos doy fe. Bien instruidos sobre la raburaleza y 

: ”os A 

ss, resultados de la Ps, escritura de CESION DE 

A
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PARTICTPACIONES —SOCTATLE a la que proceden como queda 

expresado y con amplía y entera libertac; pera su 

otoranmiento me  —precentaron la minuta dell tenor 

sígfñuiente: SEÑOR NOTARIO 4 Disnese autorizar en el 

rotocolo de escrituras públicas a su cergo, una que 
, 

contenga la CESION DE PARTICIPACIONES SOCLI Tis / de la 

  

  

          

   

  

    
 



combañita INDUSTRIAL INMOSITLTARTA MIYAYT €, pa Y y 

demás declaraciones que constan al tenor de Jn 

siguientes cláusulas: PRIMERA ¡/ OTORGANTES.- Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura de CESTOHN DE 

PARTICIPACIONES socrars. hor una parte y por sua 

prontos derechos el ingeniero CESAR AUGUSTO — BAQUERIZO 

a á para efectos de este  uoto SILVA quien se denomine:    

  

legal, como el CEDENT E 

propios derechos el ingeniero LUIS ALFRE CEDEÑO vuraly 

la señora MARIA DEL PILAR CEDENO esa, ton. ge Tom 

Fo ¡UNDA/ ANTECELENT us É A: La 

“y, por otra parte y por sus 

denominará CESIONARIOS 

compañía  —INDUSTRIAD INMOBILIARIA MIYAY1I €, Dl, pe 

constituyó mediante cscritura pública, otorgada anto la 

doctora —Hormaa Plaza de Garcia, Notaría Décima Te) era 

del cantón Guayaquil, el díccinueva de octubre de .mil 

novecientos ochenta i cuatro e inscrita en el Renintro 

Mercantil del mismo cantón, p treinta de agosto de mil 

novecientos ochenta 1 cinco, 

con un capital de un millón auinientos mil  suzves 

dividido en un mil quinientas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisgibles de un valor nominal 

de un mil suecres cada una. BY Mediante escritura púl lion 

otorgada por la misma Notaria esto es la doctora Norma 

PlazÑ de Garcia, el o septiembre de 111 

novecientos ochenta úí, cíncoe inscrita el ocho de 

octubre del mismo año onto el Registro Mercantil. se 

transfueren las partícipaciones sociales de la  scñjora 

la misma que se constituyó. 
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Eres si 

aquerizo Silva Cc mediante escritura públic 
; es . ca RP] Pa A ! 

Záda por el señor doctor Solier, pomo Malt 

pre 

    O Pod . oe 

el Tercero del cantón Guayaquil, 
endo 5% e ; an Oir. hy 

dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa íi 
ns ¡fa LS . * ai o ri Gaia? EJ ato 

siete, se aumentó el capital a la compañía 

con tech 

“ cebpode : Red e UN oh 
INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYE C. LIDA/. “con la numa : de 0 

o et? pa SN anta hago : ¿ o : E 
" quinientos mil Sucres, dividido en quinientas A 

ol | sociales, iguales, acumulativas e | 
+ 

indivisibles, de un valor nominal de mil sucres cada a 
a y os $ rr 

una, aumento de capital que fué inscrito en al Registro 
s op? ara Po dea, ! 

E 

Mercantil del cantón Guayaquil, el suino de .abríl de 

mi novecientos noventa "17 ocho. D na compañía 3 4 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYI “E. EIDA. y posee un : | 

capital social de dos millones de sucrog/á átvidido en dos : 

mil participaciones sociales - iguales. acumlativas, 4 
IÓ sao ste 4 bo; F 1 ¿ ¿ 

distribuidas | actualmente de la pe manera: 5 

  

mot? Lo 1 EN 4 

Ingeniero. César Augusto Baquerizo Silva, 
na 1614 dias rod Dogo. a : js ceo? > 

z cuatrocientas participaciona, sociales. acumulat.Lvas e o 

  

con un mil 
. 

- 
t 
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TN eras 

indivisibles de un mil EUucres cada una; ingeniero Luis 
£ (at 

' 

Alfredo E pal con , trescientas setenta i cinco | 

participaciones lales, acumulativas e indivisibles de 
yo Mrmgafrdesr r 4 

un mil Aa cada una; y> La señora Maria del Pilar 
xo Ys ro, 

Cedeño Mer con doscientas veinticinco particivaciones, 
serv re] 

sociales, acumlativas e indivisibles de un mil sucres 
ts E 

DEN pri 
cada unas todos Por sus - propios derechos. TERCERA 

  

 



CESION DE os rarereroncronss cimas La Junta General 
( 

vuÍ/A Extraordinaria de Socios de la' compañia INDUSTRIAL 
Ny 
Ye INMOBILIARIA MIYAYT e. LTDA. en cesión celebrada el día, 

mn 
A N quince de septiembre de mil n pa noventa 1 nmuev 

por unanimidad resolvió: UN Autorizar el ingeniero 

do CESAR AUGUSTO - BAQUERIZO SILV que ceda un mil 

A trescientas ochenta partio1paciones/s yciales, que es 
13% 4 

21 , propietario, de la AIR forma: /A Ingeniero LUIS 

  

   

E ALF O ochocientas sesenta cinco 

Y ( antactenctanén cociales:l y> B) Señora MARIA DEL PILAR 

7 CE EÑO VERA, guinientas auince particiracioned scotateo, CÍC 7 
   

  

) ““DOS.- Autorizar al Secretario de la cesión para que 

X : > seins 2. y Pro. 

confiera La certificaci que se: anexa la presente 
mn - 3 ha 

“e escritura. dando cumplimieto de esta manera a lo 
t 4 

: dispuesto en el artículo ciento quince ZA Ley de 
dd sp: 

Compañías . CESIÓN DE PARTICIPACIONES Con los 

ingeniero CESAR AUGUSTO 
tacon 

BAQUERIZO SILVA, declara que libre Y voluntariamente 

| TUIS cede y transfiere en favor de los socios ingeniero 
poa 

CEDEÑO VERA y señora MARIA <DEL PILAR CEDEÑO 

antecedentes. ex uestos el 
os 

AL 

ochocien sesenta i cinco y quinientas quince 
1 

participacioneg/so sociales. de un mil sucres cada una, en 

el monto indicado en la cléusula anterior y del cual es 

propietario. Por. su parte declaran los CESIONARIOS que 

aceptan la cesión. en su favor gue realiza el CEDENTE/ en 

la forma antes detallada. EL CEDENTE /declara haber 

recibido de los CESIONARIOS el total del precio pactado 

A ut 7330 
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CT. INTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

¡ "INDUSTRI INMOBILIARIA MIYAYI C. LTDA." CELEBRADA E 
“SEPTIEMB DE 1999 

SF 
¿S : 

NS GNL, : Z 
nr ss de Guayaquil, a 199/15 dias del mes de Septiembre de 
it novecientos noventa y nueve/ a las pez de la mañana en las mi 

oficinas situadas en el Km, 1,5 de la AVENIDA JUAN TANCA MARENGO. 
CENTRO COMERCIAL, "DICENTRO” OFICINA 22,/se reune la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía "INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
MIYAYI C. LTDAY"., de acuerdo con lo previsto en el Art.280 de la 
Ley de Compañías con la asistencia de la totalúdad del capital pa 
gado de la misma, representado por las personas cuyos nombres - 
constan en la lista de socios confeccionada de conformidad con e 
Art. 281 de la misma Ley y que son: 1) ING.CESAR BAQUERIZ20 SILV 

y Por sus propios derechos, propietario de mil £uatrocientas parti.- 
pio cipaciones; 2) ING.LUIS ALFREDO CEDEÑO VERA,*por' sus propios dere 
37£ chos, propietario de trescientagy setenta y cinco participaciones; 

3) MARIA DEL PILAR CEDEÑO VERA, por sus propios derechos, propie- 
ya 'ia de doscientas veinticinco participaciones; todas las parti- 

_ 24 pactones son de un mil sucres cada una de ellas y se encuentran 
ZOOL cotalmente pagadas. . 

Se designa entre los presentes pará que presida la Cesión a la Se 
ñorita MARIA DEL PILAR CEDEÑO VE y para que actúe como Secreta- 
rio, al Señor Ingeniero CESAR BAQUERIZO SILVA, el Secretario ex 
presa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que 
se ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo , 
el capital fsocial de la Compañía, el mismo que es de DOS MILLONES 

DE SUCRES. 
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po Toma la palabra quien presede la Cesión y manifiesta a los Socios 
Aa E presentes que deben pronunciarse si aceptan o no la celebración 
23: de esta Junta, en la que deberá tratarse y resolverse el siguiente 

20 _ punto del orden del día, a saber; 

223 
Fo 4 1) CESEON DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SEÑOR INGENIERO 

CESAR /BAQUERIZO SILVA/A FAVOR DEL INGENIERO LUIS ALFREDO CEDEÑO 
VERA A MARIA DEL PILAR CEDEÑO VERA. 

. El presedente de la Junta gánifiesta que los Socios, aceptan la - 
. Cesión de participaciones Y es decir que el ING.CESAR BAQUERIZO .- 

/ 380 ILVA, “cede mil trescientas ochenta participaciones sociales de , 
. UNA siguiente forma: Ochocientas sesenta y cingo/a favor del ING. 

EOL LUIS ALFREDO CEDEÑO VERA y Qyinientas quincey/a favor de,la SRTA. 
AO DEL PILAR CEDEÑO VERA/ desde este momento la nono de - 

F” Socios es la siguiente: 1) ING¿CESAR BAQUERIZO SILVA/“por sus pro 
: pios derechos, propietario de/veinte participacioneg sociales; 2) 

ING.LUIS ALFREDO CEDEÑO VERA, por sus propios derechos, propieta- 
rio de mil dosciefitas cuarenta participaciones y 3) MARIA DEL PI- 
LAR CEDEÑO VERAy por sus propios derechos, propietaria de sete - 
cientas cuarenta participaciones. 

La Junta luego de deliberar, en forma unánime/resuelve aprobar la 
presente Cesión de participaciones Sociales, 

. Caecg Caclecn 20 pots 
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ido otro asunto que tratar/. El Presidente de la Junta con 
feceso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se + 

: a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unáni 
me y sly modificaciones, con lo que se declara concluida la Se -. 
s ne ol mods para constancia los Socios asistentes. 

ésidente y Secretario que certifica $ 

Certifico que la presente copía es igual a su origl; 
en los archivos de la Compañía 

   

ue reposa 

    

    
SAR BAQUERIZO SILVA Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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AUTORIZACION 

  

NICA AROSEMENA DE BAQUERIZG con Cédula de Identidad + 
0905309829, autorizo a mi esposo ING. CESAR BAQUERIZO SILVA¿para que 
ceda las participaciones sociales que/poseemos de la Compañía INDUSTRIAL 
INMOBILIARIA MIYAYI C. LTDAJ. a favor de los Socios ING. LUIS ALFREDO 
CEDEÑO VERA y' MARIA DEL PILAR CEDEÑO VERA/ 

le A opio 
VERONICA A. DE BAQUERIZO 

Guayaquil, 1 5 de Septiembre de 1999 / 

  

  

 



yo tala ira es der d bos 

CUARTA : A n AUT OR! ZACIÓN Y LT. 

           US.- A) Certificación del Hepresentanto 
: O : 

; Pegao La sbjpafita INDUSTRIAL INMOBILIARIA MIYAYT CC. LTDA 

Us . áícredita el cumplimiento del inciso primero del 

articulo ciento quínce de la Ley de Compañiny, Queda 

. autorizado el abogado Federico Bicardo Jiménez Perez, 

» con número «de registro nueve mil quinientos treinta, / 

para que realice las gestiones necesarias, hasta el 

perfeccionamiento del presente negocio juridico. Agregue 
1 

usted señor Notario la demás formaliades de estilo. f 

(1).- Federico Jiménez Pérez /- Registro número nueve mil 
e 

quindlentos treiata/- Es copia Los otorgantes aprueban 

en todas mas parten el contenido del presente 

uo. . instrumento dejándolo elevado a escritura pública, paras 

. + ! que esurta eus efectos legales. La cuantía de esta 
s 

escritura de cesión de perticipseiones egociales, por gu 

noturaleza es indeterminada. heida esta escritura de 

  

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz an los o 

Y : 

p
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otorgantes, "éstos la aprueban en todas sus partes y 
=s 

suscriben en unidad de acto conmigo. Doy f Y 
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SRA. MARIA DET, MEAR CEDEFIO MER* 

C-E-No- 07106 61H>+Y 
CV.N 

  
 



     
    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confíiero esta SEGUNDA 

COPIA cErriricaDa /, que sello y firmo en la te S 

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento E y 
A 

hb per fra Fl ia 
ROTO * o 

/ CANTO), GUAY ria 

  

CERTIFICOS Que con fecha de boya Se tomó nota de la CESION DE PARTI 
CIPACIONES, que contiene esta escritura pública, en la que hace el Se _ 

for CESAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA, auterísado por su cónyuges VERONICA 
AROSEMENA DE BAQUERIZO, quién cede y transfiere 36% y 513 participacio_. 
nes respectivamente, todas ellas son de UN MIL SUCRES CADA UNA(S/.1.000,00), ” 
a favor de LUIS ALFREDO CEDEÑO VERA Y MARTA DEL PILAR CEDEÑO VERA, que , 7 
poses dentro del Capital docial de la compañía " INDUSTRIAL INMOBILJA 7 
BJA MITAXI Co LIDA.", a fojas 15.322 del Registro Mercantil,Libro de _ a 

Industriales de 1.985, h.745 de igual Registro de 1.998, y 49.854 del Re | 
ferído Registro de 1.99, al margen de las inscripciones respestivas.» Gua | 
yaquíl, dies de Abril del dos mil «.- El dstrador Mercantil ..     
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVARARORALE 
Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

Uenaso: ! Asilas 

2 NETABIO Eb TALUNEO 

 


